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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO D E MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Heal familia; con tinú an  sin novedad en su interesante  

salud.

MINISTERIO D E GRACIA Y  JU ST IC IA .

E x cm o. S r .: La Reina nuestra Señora se ha dignado  
aprobar-la propuesta formada por V. E . á virtud de lo 
q u e  le fue prevenido en R eal-orden  de 18 d e  Marzo últi
mo» designando para suplir las faltas de los ministros de 
la dotación ele ese tribunal supremo al conde de Valle^ 
hernioso, D. Ram ón María Lleopart, D. Claudio Antón de 
L u zu riag a , I). /VIvaro Gómez R ecerra , D José Landero; 
Corchado y úbD. Angel' Fernandez de los Rios ; y es la 
voluntad de S. M. que cuando con cu rran  al tribunal á las 
vistas tle pleitos ocupen el asiento que les corresponda des
pués del pVesidente de sala, según su antigüedad.

De Real-, orden jo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrúl 10 de Abril de 1 8 4 7 .— V aam onde.— S in  presiden
te del tribunal suprem o de Ju sticia.

M IN ISTERIO  D E  M ARINA.

La escampavía de la primera división del resguardo de las 
costas, Pastora, , entró el día 15 del .corriente en el puerto de 
Málaga, escoltando dos barquillas que con 31 bultos de tabaco 
y. l(b hombres a presó en la costa de Estepona y punto de las Bó
vedas.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

F R A N C I A .

París 12 de Abril.

E l  Diario aleman (le Francfort  dice que indudablemente ha
brá antes de poco una reforma esencial en la organización de la 
Imprenta ; según .toda probabilidad se entablarán comunicaciones 
sobié esieitsñnlo en la Dieta reunida. ( Debáis.)

El vapor correo Avon ha traído fa noticia siguiente:
El general Richei , Fresidénte de la República de H aití, ha 

fallecido el 28  de Feln eio. Esta es una perdida sensible, porque 
Kichei i r-a mi hombre do|ad<i de tunta probidad como energía, 
que q^isiguió sficar á la República negra del círculo vicioso deu- 
tjo del cual giraba sin cesar desde la cuida del Presidcuite Boyer. 
El 2 se eligió por sucesor de Richer al general Soulonque. Se 
^segura que la elección se hizo con gran sosiego. ( Presse.)

Escriben de Ancona en 3 0  de M arzo:
El 20  llegó á Atenas un correo procedente de Constan tinp- 

phi sin traer respuesta oficial dé la Puerta á la nota de Colelí 
dél 10. Insiste en su ultimátum  , sin cuidarse de la opinión que 
Swbie este punto puedan tener las Potencias europeas. Sin enir 
hargo, no se cree que el Gqbicrnp luico tomq la ofensiva , y se 
f&ptia que con la mediación de, las Potencias todo quedará ar
reglado, á menos que la Inglaterra no dé un impulso contrario.

( Gao. de A u gsb í)

Escriben de Varsóvia en f?  de Abril.:
Rícese que el Príncipe de Varsovia será nombrarlo Presi

ente del Consejo del imperio , y que un Príncipe de la casa 
^ppiittlserá iiombrudo gobernador de! Polonia. Éstas noticias ne- 

^sitan confirmación. -
La compra de '50 millones de francos de rentas francesas ha 

P oui.cido aquí iittu sensación tnuy agradable.
. ontiiiuaii • los prisiones. Doce a Idea pos han sido conducidos

a t%,u<L*deD pop haber leído una obra prohibida.
. . . {Gacela de. Berlín.')

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 15 de Abril.

En P a buleda , provincia de Tarragona , se ha presentado 
acogiéndose á indulto N. Pamias que formaba parte de una de 
las gavillas que últimamente han ejecutado una fugaz correría 
por aquella.

Habiendo sido caplurado por un paisano en las inmediacio
nes de Pru.it partido de Olot , el soldado José María G am a, 
desertor del regimiento infantería de V alencia, desde este último 
punto, ha dispuesto el Exemo Sr. capitán general que al apre- 
hensor se le satisfaga en premio de su servicio ülia g rali licuólo ti 
de 80  rs. vn, como antes se practicaba.

Doroteo C ordero, natural de T oledo, y Vicente Romeros, 
de V alencia, este último fugado dos veces de presidio, han sidii. 
aprehendidos como pertenecientes á la facción de V ilella, cuyos 
individuos habían venido,á Barcelona con objeto dé avistarse con 
el sugeto que los reclu tó, al mismo tiempo que á algunos otros 
mozos para reunirse á los rebeldes, {borní)

Fundados temores por la próxima cosecha inspiraba la se
quía que sofriamos; poro felizmente los ha desvanecido la copiosa 
lluvia con que m«s acaba de favorecer el cielo , podiendo ya 
prescindirse de las '.rogativas extraordinarias y traslación de laí 
reliquias de Santa Madrona , que al parecer; iban á .verificara 

■ para implorar los au xiíbs dé ía divina Providencia. (Id.)

MADRID 19 DE AB R IL

D O CU M EN TO S P A R LA M EN T A R IO S.

P royecto  de ley penal para jos delitos de im prenta.

A  l a s  C o r t e s .

U n a  de las necesidades const itu cionales  de la s i tuación actu al  j  de 
los deberes que el G o b ie rn o  tiene que c u m p l i r ,  y  á que con solici to  
áfan  se ha dedicado desde que v in ie ro n  á sus m anos Jas riendas del 
E s t a d o ,  ha sido establecer de una vez por medio de bases fijas y  de 
disposiciones, l eg is la t iv a s .U  situación in c ier ta  en que en Ja ac tu al idad  
se encuentr a  Ja im pren ta .

No era posible m i r a r  con in d iferen cia  un asunto  tan im p o r ta n te  
en los países const itucionaJes , N o era posible tampoco  de ja r correr p o f  
íiias tiempo que la im pren ta .e s tu viese  regida por. Rea les  decretos s u j e 
tos á m oditicacion  constante y  á ia voluntad ded poder e jecutivo  y  á 
las im presiones  vivas y v iolentas  de c ircun stan cias  m uchas  Veets m o 
mentáneas  y pasageras. No, era posible,  en f in ,  dejar  a l  azar y  al c a 
pr ich o  Una inst i tuc ió n  const i tu cional  y  una garantía  del rég im en re
presenta tivo para que todos los G obiernos.  Venidero s, á la sombra  de 
que sus antecesores hab ían variado de, su propia autoridad Ja legis
lación de i m p re n ta ,  y a la sombra  ta m bié n  de la aqu iescencia  de las 
Cortes, fueran de represión en represión basta un punto  i n c o n v e n ie n 
te y  peligroso. •.

Delicadís im a es la m ate ria  y  d i f íc i l  la resoluciou , donde las  o p i 
niones son tan variadas y  los interesas, muchas, veces encontrados y 
opuestos. E l  G obierno  no tenia que v a c i la r .  P.or una parte  estaba c o m 
prom et ido  por anteriores  promesas a establecer  una legislación propia  
para la represión de los delitos de i m p r e n t a :  por otra había m a n ifes 
tado tam bién  c u á L s  erau sus doctr inas  para conseguir  que la opinión  
no se extravie  , que la . im p re n ta ,  no se desm ande,  pero que tenga la 
independencia y la l ibertad suficientes á fin de c o n t r ib u ir  a l  esc lare
c im ie n to  de la verdad y á propagar los beneficios de la c iv i l iza c ió n  
moderna.

Esta es la ardua empresa que el G o b ie rn o  actu al  está obl igado á 
l lev a r  adelante, y e l  g ra n  problem a polít ico  que resta por resolver eu 
nuestra pa tr ia .  Nuestras leyes de im p re n ta  se han resentido g en e ra l 
m en te ,  ó de ser co m p le ta m e n te  insufic ientes  para r e p r im ir  este g én e
ro de de l i tos ,  lo cu af  ha dado m argen á.ser ios co n f l ic tos ,  ó han p r o 
pendido demasiado a la represión $ de modo que la acc ión del G o b ie r 
no ó de sus delegados era tan inm ediata  y  d e c is iv a ,  que privaba de la 
co n ven ien te  libertad á los escritores. D e aquí resultaba que cuando ios 
poderes públicos se veian  escarnecidos y  vi l ipendiados por la i m p r e n 
ta, y  la fam a y la opinión de personas acreditadas se veian a m e n a z a 
das por la im p u n id ad  con que leyes exageradam ente  liberales dejaban 
estas faltas , los poderes públicos m aldecían  de la i m p r e n t a ,  cu ando 
ú n icam e n te  deberían c u lp a r  su im prev is ió n  y  con den ar tan falsos 
pr in c ip ios , y  las personas ,de conocida m oralidad no tenian  asidero a l 
guno para salvarse  de los ca lu m n ia d ore s .  Y  de aqui resulta i g u a l 
mente  que cuando prevalecen  doctr inas  que propenden demasiado  á 
la repres ión . la im p re n ta  puede verse expuesta y  s»n la acción necesa
ria para e jercer  su natura l  influjo . ,

E l G obie rn o  actu al  ha procu rado precaver  los r ie sgo s ,  y  en todo 
caso quiere  que sean penados les del itos que por la im p re n ta  se co m e
tan contra la dignidad R e a l ,  co ntra  la seguridad del Estad o  y  contra 
la re l ig ión  y buenas co s tu m b r es ,  sin cuyas  condiciones la sociedad s í  
veria expuesta á continuos peligros,  y  la nac ión amenazada en sus 
mas graudeS intereses. fcil G obie rn o  quiere que la ley sea tan represi
v a ,q u e  no queden sin castigo abusos de trascendent ía;  pero q u i e r e q u e  

>la ley sea huí l ibera l ,  que ía im pre n ta  tenga la independen ia de que 
] g o ^ c o n i l a i g í t f a .n t i í i  d^L.jurado; y - p o r  úl tim o,'  contra  los- que d i f a -  

íhen é in jur ien  ha creído  co n ven ien te  conservar la legislación c o m e n

para im p ed ir  desmanes y ca lu m n ia s  y  pata  que.sean m as directa  y  
d ica zm e n te  castigados los que no s pan respetar ¿i sus conciudadanos.

T a le s  son los pr in c ip ios  general s que han m ovido  al G obie rn o  
para re dactar la le y  de im p re n ta .  La  ex p er ie n cia  ha aconsejado que 
la exces iva l ibertad se co n vier te  bien pronto en licencia , lo cual  pro
duce el descrédito de las. insti tu ciones  y  el v i l ipendio  de la im p re n ta  
m ism a. Es preciso guardar al Monarca su in v io la b i l id a d  ; á los pode
res públicos el resp< to y  la considerac ión, para que sus.resoluciones ten
gan autoridad  en el pais ; y  á los part iculares  grandes m ira m ie n to s
en lo que toca á la vida pr iv ad a ,  co m p le ta m e n te  fuera  de la ju r isd ic 
ción de la im prenta .

Discutidos en Consejo de M inistros  todos estos p u n to s ,  conforme^ 
todos con estas doctr inas, el M in is t ro  qu e .s uscr ibe  ha tenido la h on ra  
de to m ar  las órdenes de S. M . , que se ha dignado autorizar la  por R e a l  
decreto fecha de ay er  para presentar á las Cortes el s ig u irn le  p roy ec ta  
de ley sobre libertad' de im p re n ta  :

T I T U L O  I .

Z¿e los delitos de imprenten

A r t íc u l o  1? Soq deli tos  de im p re n ta  los que se com ete tt  en  l ib ios^  
fo l le tos , hojas sueltas ó pe riódicos :

1*1 C o ntra  la persona ó dignidad  del
2? Contra  la seguridad del E s ta d a .
51 C ontra  el orden público.
41 Contra  la sociedad.
5? Coptr.a la m oral  públ ica .
6? C o ntra  los Soberanos e x t r a n je r o s .
71 Contra  los part iculares.
A r t .  21 Se co m ete  deli to  co n f ía  la  persona ó dignidad del R é y s  

11 atacando su in v io la b i l id a d  ó haciéndole ¡responsable  de c u a lq u ie r  
acto ; 2?.«uuenazando su vida ó tu seguridad; 3 l  ofendiendo sü sagrado 
carácte r  ro n cu alquiera  im p u tac ión  in ju r iosa  ó c a lu m n io s a . .
. Art..  3? p e j jn q u e j i ,  contra  la s eg u r id ad cdeí Estado:  11 los qué co
m eten  contra las personas * de la f a m il ia  R e a l  delitos análogas á Jo í  
fiel segundo y; tercer Caso. del. a r t icu lo  an ter ior ;  21  los que insu ltan  ó 
r id icu lizan  la religiorí cató l ica , apostólica, y  ro m a n a ,  ó difunden doc
tr in as  en cam in ad as  d irectam en te  á su trastorno; 51 los que provocan 
d irecta m e n te  á destruir  la ley  fu n dam en ta l  de la m on a rqu ía ,  á es ta
b lecer otra clase de G o b ie rn o ,  aunque sea tem poral ,  que, (1 p r c í c f í l é  
ep el las;  á im p e d ir  qtie se reúnan las Cortes, o ¡i hacer que se d is u e l 
van i leg a lm en te ;  ó á la reunión  de asambleas , de cu a lqu ie r -d u ra c ió n  
y t i tu lo ,  para, ej ercer las f a cu l ta d e s . d.e las Cortes o l a s  prerogat ivas 
R ea les :  41 los que atacan  la legi t im idad  de Ios-Cuerpos co legisladores 
ó se d ir igen  á coartar  su l ibertad  y la de sus in div iduos:  51 los que 
in c i tan  ó provocan á una potencia ex írangera  par¿i que d e c láre la  guer
ra á Espaua ó se la baga venta josam ente : (>1 los que se proponen p ó í  
objeto directo re la ja r  la disciplina ó fidelidad de nuestras tropas.

A r t -  41 D el in q u e n  con tra  el órden p u b l ico :  11 los que publican  
m á x im a s  ó do ctr inas dir igidas  á tu rbar  la t ranquil idad  del Estado; 2 ?  
los que in c i tan  ú la desobediencia de las leyes y de las autoridades  
c o n st i tu id a s ; 51 los. que tienMi por objeta hacer nacer ó av iv a r  r i v a l i 
dades en t te  cuerpos o. clases del Estado*

A r .  51 D el in qu en  contra  ía sociedad: 11 los escritos en que se h a 
ce la apología de acciones  cali ficadas por la Jey de c r i m in a l e s ;  21 los 
dir igidos  a propagar doctr inas con trar ias  al derecho de propi ciad, ó 
b ien  promovedoras del despojo de las clases que. poseen por las clases 
menesterosas. .

A r i .  51 Del inquen  contra la ,m o r a l  públ ica  Jos escritos co n tra r io s  
á la decencia y á las buenas costumbres .

A r t .  7? D el in qu en  contra los soberanos e x t r a n je r o s  los que i n j u -  
r ia n  á las augustas p*rsonas de los M onarc as  ó gefes supremos de t>lros 
estados, sus embajadores o agentes diplom áticos  , y  as im ism o  los qu e  
ex c i tan  á los subditos de tales estados a la re be l ión ,  cuando no se'e«t;| 
en guerra declarada con ellos,.

A r t .  81 Se delinque contra los particulares  en aquel los escritos ért 
que se in ju ir ia  ó se c a lu m n ia  a a lg un a persona.

H ay in ju r ia  en toda expresión ó acc ión en de sho n ra ,  descrédito ó 
m enospre cio  de otra persona.

Son in ju r ias  graves :
11 La  im putac ión  de un deli to de los que na dan lugar á procedí« 

m ien to  de oucio.
21 La  de un vivió.ó  fa l ta  de m oralidad,  cuyas consecu encias  pne-*- 

de-n per ju dicar  considera b lem entc  la fa m a» crédito ó interés deb ag ra 
viado. , .

. 51 Las  in ju r ias  que por su n a t u r a l e z a  - ócasion ó circunstanciad 
fuere n tenidas en el concepto  publico  por afrentosas.

41 L a s .q u e  ra c ion a lm en te  merezcan la ca l i f icación de graVes a ten 
diendo el estado, dignidad  y circunstam-ias del ofendido y del ofensor* 

Hay ca lu m n ia  en la falsa im putac ión  de un delito  de los q u e d a n  
lugar  á proce dim iento s de oficio.

A r t .  91 No se com ete  in ju r ia :  l i e n  los escritos en que se publieH' 
ó censura la  conducta oficial ó los actos co met idos  por algún f u n c io n a 
rio .público  con re lación .i su cargo: 2? en los que se revela a lg u n a  
couspirac ion  contra la seguridad del Estado,  u otro  a lentado  co n tra  • 
el órden p ub l ico .  ’

Mas en uno y  o tro  caso los responsables del escrito  estarán o b l iga 
dos á p ro b a r  la certeza de sus asertos,

T I T U L O  IT.

D e  la s  p erson as  respon sables  de los delitos de im prenta.

Art» 10. E s  principal  responsable de todo deli to  cometido en üfl- 
periódico el ed itor  del m ism o  periódico. '

A r t .  11 . E s  cómplice  del m i s m o  d e l i tú aquel  que se confesare ó  
á quien se justif icare ser autor  del escri to  im pre so.

A r t .  1#- Es  responsable de todo deli to  cóiiietiHo éñTÚT l ib r o  el  
, que $t? confesare égá qu ien ftjere justi fi cado ser, sü au-tbr. v ‘ ? \ 1
I b^ynt.ieudé. pur REro  toda.p u b l i c a c i ó n }de-ti¿U^jéédniéóg.?»- ’
’ d-' vei i i le p l iego*  comuues*



Art.  13. Es cómplice del m ism o del ito el  impresor á quien se ju s 
tificare tener conocimiento del contenido de la obra.

Art .  14*. Son responsables so l idar iam ente d e  todo deli to coraehdo
en folleto y  hoja suelta  tanto su autor  como el impresor que le hubie re
publicado. .

Se entiende por folleto toda publicac ionque no pase de tres pliegos 
rom unes,  sm que const ituya  por si m isma obra, sea que l leve  e i  n o m 
bre dr entrega. ^

Art. 15. ' Los cómplices  en los delitos de im pren ta  serán cast igados 
con la m itad  de ia pena impuesta á los reos pr incipale s .

TITULO  III.

13e la s  penas p ara  los delitos de imprenta»

A rt .  lfí. Los delitos contra la persona del R e y ,  comprendidos en
el  art. 2'.J de esta lev,  se cast igaran con una pr is ión de dos a seis anos, 
y  una inulta de 6 i 40,000 rs, ^
* Art.  17. Los .cielitos contra la seguridad  del Estado se cast igaran 
con la prisión de uno á seis años v 1 ¿i m u lta  de 3 á 40,001) rs.

Art .  18. Les responsables y  cómplices  de los de litos penados en los 
dos a r tic u Sos anter iores perderá ti ademas lar" ts los empleos, honores, 
c i i^ in r iqnrs  y of.ciás püblii os de que g o c e n  ó que desempeñen, con . 
irdi í hi d ¡;t ' ion perp tu;» de o3}tener los en lo sucesivo.

Art .  id .  Les delitos cu n ira el prden publico serán castigados con la 
pr if ion de seis meses á tres años, y  con la multa  de 2 á 50,000 rs.

Art.  20.  Los d e l i t o s  contra la sociedad ser in cast igados c©n la p r i 
sión de tres meses á un año, y  la m u l ta  de'2 á 12,000 rs,

A rt .  21. L o s delitos contra la moral publ ica- lo  serán con la p r i 
vón de uno á S e i s ' meses, y  la m u lta  de i , 0 ü ü  á 5 ,000 ts.

A r t .  22. Les delitos rontra los .Soberanos eit rángeros^scran^cast i
gados'con uno i íres años de pris ión y de 5 ¿i 20 ,000  rs. de inulto.

Art .  23* Los delitos de in ju r ia  y  c a lu m n ia  se cast igarán con las 
penas d> 1 derecho coniüü, con una m u l la  de 1 ,000 á 5 ,000 rs. y  con 
las indemnizaciones que tasen los juzgados.

Art.  24.  S iem pre  que a lgún reo o cómp l i c e  de delito de imprenta  
fuere reine ¡dente,  la p na que se le imponga no podra ba ja r de ía m i 
tad de la escala conespondiente  á aquel delito.

A rt .  25.  Cuando un periódico hubiese sido condenado tres veces 
por delitos rontra la p-rsona d eS .  AI., podrá ser supr im ido por acuer
do drTConstjo de Ministros.

l ' \m f a c u l t a d  p r e s c r i b e  á los o c h o  d i a s  d e  l a c o n d e n a c i ó n .
Art.  £n lus cacos de iiisolveiie ia para pagar la m u lta  en el

r e s p o n s a b l e  ó cómplice de cua lqu ier  impreso, se dobla ra  la pena de 
pri- ion <toe le hubie re  sido impuesta.

Art .  27.  La prisión por los delitos de imprenta se ver if icará s i e m 
pre en un castillo ó fortaleza m i l i t a r  de las mas inm ed ia tas  á ia córte.

T IT U L O  IV.

D e  los tribunales de Imprenta .

Art.  28. Conocerán de los delitos de imprenta .
1? El Óenado.
2" LJ jurado.
3? Los j u z g a d o s  rom tiñes.
Art. 29. El f e n  do conocerá de los delitos contra la persona de] 

IG y  ó de la fan iba  R ea l  que acordare el  Gobierno sean sometidos á 
su jurisdicción.

A lt .  50.  Este acuerdo se verif icará en Consejo de M in is tros ,  co
municándose al Senado por la Presidencia de aquel.

A r t .  31. El Senado formará ki instrucción por medio de su P r e 
sidente y  dos de sus Secre tar ios,  haciendo de fiscal tanto para aque l la
aoino para la vista el  que lo fuer» de la audiencia  de Háadrid,

Art .  32.  La resolución de estas causas se ver if icará  por el Sonado 
en te ro ,  en audienc ia  públi ca  ó p r i v a d a , J^gun l a  natura igza  d*l 
delito.

A r t .  33,  Conocerá* !  j u r a d o : 1? de los de litos contJ^ el R e y  ó ia
fu mi lia R e a l ,  que el Gobierno no hubiese sometido a l  Senado: 2£ de 
los demás delitos contra la seguridad del Estado,  contra el orden p ú 
b l i co ,  contra Ja sociedad, contra la m ora l  públ icá  y  contra ios Sobe
ranos extrangero*.

A r t .  34.  El t r ibuna l  del ju rado se constituirá  especia lmente en la 
e ap i la l  de las provincias para cada de li to cometido en su terr itorio.

A r t .  55. El tr ibuna l  se compondrá de doce in d iv iduos  sacados por 
suerte de la lista  an u a l  del ju rad o ,  después de hecba3 las recusaciones 
]jor la parte  fiscal y por la acusada,

A r t .  56 La  lista del jurado se fo rmará  y  pub l ica rá  en D ic iem bre  
de cada año para el  s iguiente .  .

Art .  57.  be compondrá en M adr id  de los Senadores y  D iputados 
no edesíast íccs ni em p leados ,  y  que resid iesen en la  c ó r te ;  de los 
200 mayores contr ibuyentes ; de Jos 50 abogados mas ant iguos de su 
c o l e g i o ;  y  de los indiv iduos que no fueren eclesiásticos ni empleados 
c ic las  academias española , ele la his to ria  y  de ciencias natura le s .

En S e v i l l a ,  Barce lona ,  M á l a g a ,  G ran ad a ,  Cádiz y  V a lenc ia  se 
rornpodrá de los 100 mayores co n tr ib uyen tes ; y  de Jos 20 abogados 
tnas antiguos de sus colegios. En las demas cap ita le s se compondrá de 
ios 80 mayores con tr ibuyen tes ,  y  de los 10 abogados mas ant iguos.

A r t .  58. En cada proceso de im pren ta  podrán recusar tanto el  
m in is ic t iü  publi co como e l acusado la cuarta  parte  de los ind iv iduos  
de ia lis ia del jurado.

Si hubie re  mas de un reo ,  se d iv id i rá  en tre  ellos el derecho de 
recusación.

A r t .  39. El t r ibuna l  del jurado será presidido por el juez de p r i 
mera instancia que hubiese in s tru ido el proceso de im pren ta .

A r t .  40. Sostendrá la acusación el  promotor fiscal á quien  co r
responda , y  podrán hacer su defensa los mismos encausados,  v a l i é n 
dose tam:bien de a togados del co leg io ,  pero no de otras personas.

A r t .  41. El jurado, en votación secre ta ,  y  á p lu r a l id a d ,  ca l i f ica
r á  ei hecho de acusac ión ,  declarando id escrito cu lpab le  ó no cu l
pable .

A r t .  42. La dec la ración de incu lp ab i l id ad  trae inm ed ia tam en te  
rocs igo  la l ib re  absolución de los acusados.

A r t .  43. Pronunciada ki cu lpab i l id ad ,  el juez de derecho ap l ic a rá  
la  pena correspondiente dentro de la escala señalada por esta ley,

A r t .  44.  En los inicios que se siguen ante el jurado, n o  ha lu g a r  á 
otro recurso que al de nu l idad  per vio lación de las fo rm as ,  ó por uo 
ser conforme la sentenc ia  con la declaración de ios jueces de lucho, 

A r t ,  45. Las costas de es tos juicios no podrán exceder del m í n i 
m u m  de ia inu lta  señalada al de li to de que se tratare .

A r t .  46.  Conocerán los juzgados comunes de los delitos de in j u r i a  
y  de ca lu m n ia .

A r t .  47. La sustanciacion de esta clase de procesos se reg irá  por 
Jas dAposiciones del der* cho común,

A r ¡ .  48. Conocerán igua l  mente estos juzgados cuando eí del ito de 
im pren ta  r e s u l t a r e  spt un acto d e  complic idad en cielitos políticos su 
jetos á su ju r i sd icc ió n , y  no un hecho a is lado y espontáneo.

El mismo conocimiento cort es pondera en su caso a los juzgados 
m il i ta re s

Art.  49. Para  la ejecución de esta l e y  quedan  en v igo r  las d ispo
siciones secundarias y regía m entar ías  de las an t iguas  que estuvie ren 
conforme* con su e s p í r i tu ,  asi como se autoriza  a l  Gobierno para 
d ic ta r  cu aL sqn ir ra  otras que s ian  necesar ias.

M ad r id  16 de A b r i l  de 1847 : rAn ionio Benavides ,

Dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley relati
vo á compañías mercantiles por acciones.

La comisión encargada de exam in a r  el proyecto de l e y  sobre c»m~ 
p s i t .n s  a n ó n im a s , tiene ia honra de e levar  su dict unen a la  cons ide
rado/i del Congreso.

Alo se lisonjea con l i  esperanza de haber acertado á reso lver  c u m 
p l id am e n te  una  m a t e i i a  en que ha sirio necesario lu c h a r ,  no menos 
que  con Ja n o vedad ,  in ee r l id t im b re  de los p r inc ip io s ,  con la s  g r a v e s  
dif icult ades p n l t t i f a *  y  Jas-eoiupíícacávaes 'de u i rn t ra s i tu ac io n  especial .

No  e ra ,  en verdad ,  fác i l  a sp i ra r  á la ex t irpac ión  in m e d ia ta  de los a b u 
sos que tan . ju s tam en te  han l lam ado la  so l ic i tud  de l Gobie rno , s in  de
tr im ento del respeto debido á los intereses y  los derechos que  han cre
cido á la  sombra de la ley  ; ni lo era tampoco a m a lg a m a r  aqu e l la  se
vera y  eficaz restr icción que  tanto se necesita para ev i t a r  la r epro
ducción del m a l ,  con el desembarazo y  so ltura que ha menester e i  de
sarro llo de uuo de los pr im eros e lementos de prosper idad en la s  nacio
nes modernas.

En tal conflicto la com is ión ,  b ien que adoptando el pensamiento 
del Gobierno, lia procurado segu ir  el cam ino mas derecho y  mas l l ano  
para acercarse  ai té rm ino apetecido ; y  subiendo al examen del carácter  
y  el fin de las compañía s  mercantiles  de esta natura leza ,  se ha curado 
no tanto de c r icuns tanc ias  presentes y  t rans i to r ia s ,  como de aque l la s  
reglas fijas, constantes y  seguras en que descansan la  convenienc ia  y  la  
estabi lidad de las leyes.

La compañía r ae rcan t i l  por acciones , cu ya  denominac ión co m 
prende á todas aque l la s  en que la responsab il idad se ciñe al fondo so
c ia l ,  no entra en io esfera genera l  del co m erc io :  su ex is tencia  es de 
suyo una excepción del  derecho  c o m ú n :  su responsabilidad l im i t a d a  
le da por si sola el carácter  de una especie de p r iv i le g io :  por cons i
gu iente  solo un obj lo de reconocida u t i l id ad  pub l ica ,  fuera del a l 
cance y  superior á ios medios del cap i ta l  p r iv a d o , puede au to r iza r  con 
ju st ic ia  su establec im iento.

En este p r inc ip io  cláro, senci llo , incon trovert ib le ,  ha fundado la 
cornis juu las modif icaciones,  y a  de esencia y a  de forma, que ha creído 
necesario in t roduc ir  en el  proyecto ;  naciendo forzosamente de ahí su 
conformidad con el  propósito del Gobierno que ha dejado do confiar 
el roñocií li ieulo de una m ate r ia  v aga  ó poco de term inada ,  d la regu la 
r idad  in va r iab le  y  severa de un  t r ib u n a l  de just ic ia . Pero las com pa
ñías de esta clase que por su índole se apoyan  s iempre e n  a lg ún  m oti
vo dr ín ter  s públi co ,  añaden á su na tu ra l  im portanc ia  la que resulta 
á veces del m ayo r  ensanche que se da al pr incip io  de ía u t i l id ad  co
m ú n ,  y pueden.per  io mismu ocur r i r  casos en que la m ism a vaguedad  
de la m ater ia  liti perm it iendo "fijar reg las  ant ic ipadas uniformes,  hag¿i 
de todo pau to  indispensable  dejar  psra  cada uno en pa r t icu la r  la d e 
term inació n de las g a ran t ía s  que hayan  de asegurar  la  rect itud del 
acierto.

Por  otro laclo, h ay  casos en quo no debe omit ir se  medio  a lgun o  
para poner á salvo de todo abuso, de todo pe ligro ciertos intereses de 
m agn itud  y  consideración: h a y  empresas que por su natura leza  y  su 
objeto, y par servic io  que prometen á los iniersst s genera les y  co-  
niuntfs ha menester un señalado aux i l io ,  uua estabi lidad completa ,  y  
sobre tGdo una organización especial: h j y  por ú l t im o ,  en el  actua l  es
tado de nuestras práct icas ad m in is l r a t iv a s ,  ciertos extravio* y  abusos, 
para cu ya  corrección se deben aprovechar  todas las ocasiones p ro p i
cias, aun que no se br inden á eho de una m anera  directa y  c u m 
p l ida .

Para  atender á esta necesidad y á estos objetos, la  comisión bu s 
cando aquel la  segura norma y  eficaz ga ran t ía  que da la luz del p ú b l i 
co debate, ha recurr ido á la intervención desembarazada y  a m p l ia  J e  
la potestad leg is la t iv a ;  en lo cual,  siguiendo el ejemplo  de otras nac io
nes, cuya  ilu stración y  experiencia  pueden servirnos de pauta y gu ia  
cu esta m a ter ia ,  no s# adu l te ra  en lo mas m ín im o  la índole de aque l  
porier, puesto quedeb i  nJosé l im i t a r  de ord inar io  en este punto á f ija r  
las reglas y  basas fundamenta les, deja in tacta  la acción ad m in is t r a t iv a  
del Gobierno.

Fuera  de esfos casos g raves ,  especiales y  no m u y  frecuentes,  la  co
mis ión entra da lleno en e l  sistema del proyecto sometido á su exa 
men; y  cree, como el Gobierno de S. M., que n inguna  autoridad es por 
punto genera l  mas adecuada para este objeto q u e e í  poder ejecutivo,  e l  
cua l  a su natura l  a c t iv idad  y  á su acción continua reúne lá posesión 
de los conocimientos y  datos que esta clase de negocios r e q u ie r e ,  a i  
paso que ofre.ee la g a ran t ía  que l leva  s iempre consigo ei p r inc ip io  de i 
la responsabilidad. $ 0  se Eu l im itad o  la  comis ión á esta garantía^ 
porque si bien ha dejado en a lgun  modo á la discreción del Gobierno 
la facultad de autoei^-r ei establecí  m iento  de las compañías , no solo 
ha somdti.do esta autor idad  a l .p r in c ip io  conttaute del in terés público,  
sino que ha establecido una l im itac ión  im portan te  por la cua l  ae i m 
pide toda concesión q u e s e e n c a m in e  á reproducir  los abusos,Tos conflic
tos y . r ie sgos  que-ha ocasionado y  que s iempre ocasionar i íodá acum u
lación decap ítaUü y  no just if icada por. un motivo de verda
dero interés ^n ,c  re í.  Los males  qu^  hoy lamentamos en fr&te punto, 
no solo provienen de la fac i l idad  inconsiderada con que la leg is lación 
actua l  ha permit ido *1 establecim iento de estas compañías sino p r in 
c ip a lm ente  de la libertad  absoluta «n  que se ha visto el esp ír itu  de 
asociación,  que abusando de la  inexperienc ia  y  de la  credulidad p ú 
b l i c a  a l favor de una independencia  que exc lu ía  toda fi scal ización y  
v ig i lan c ia  ef icaz , ha twpacu lado también a trev idam ente  sobre Ja ficción 
y  ei  engaño. Las compañías a n ó n im as ,  lejos de encaminarse s iempre 
á un objeto de in terés genera ! ,  verdadero y  po s i t ivo ,  han sido no po- j 

| cas veces un mero pretexto para crear  v a ip n s  ficticios, para favorecer  I 
. transacciones inm orales ,  y  para  desviar los cap ita les  de uu empleo í 

verdaderam ente  provechoso al fomento de los ramos en que estr iba la i 
publi ca prosper idad. Por eso la comisión, am p l ian do  el  pensamiento ¡ 
di 1 Gobierno, ha sidu m u y  severa eu las condic iones y  los t ram ites  ) 

j indispensables para el  otorgamiento de Ja au to r iz ac ió n ;  aunque e i r -  í 
cunscríb iendo todo su r igor  á este punto, no ba entorpec ido con trabas : 
innecesarias la l ib re  acción de U¡s compañías,  una Vez cu m p l id as  todas 
las  condic iones de su establec imiento.  í

Con todo, la observancia  constante de la l ey  requer ía  a lg u n a  f is -  j 
ca l iza cion de parte del Gobierno , y  la comisión cree que a l  r e g u l a r i— | 
zar esta in tervención n a t u r a l ,  forzosa, ob ligatoria  de suyo en el poder j 
p ú b l ico ,  no ha dejado de tener en cuenta los m ir am ien to s  que se d e -  

* fien s iempre a l  interés p a r t i c u l a r ,  contenido en ios l im i te s  de ia  le g a 
l id ad .

L a  parte transitor ia  de la propuesta l e y  ha sido tal vez el punto 
que jnas ha merec ido los desvelos de la  co m is icn ,  como tam bién  del 
Gobierno ; porque si ei justo deseo de reform ar  los abusos actuale s i n -  ■ 
c l in aba  á ll evar  de un modo general y  eficaz la mano de la corrección 
sobre las compañía s ex is tentes ,  el pr inc ip io  de una just ic ia  estr icta no 
pe rm it ía  vo lver  la v is ta  á los intereses y  derechos en que la leg is lación 
v igente  ha impreso ei carácter y el sello de la l e g i t im id ad .  No podía, 
pues ,  la  co m is ión ,  por mucho que deplorara  esta necesidad fa ta l,  de
ja r  de l im i ta r s e  á buscar aquellos medios indirectos que pueden con
duc ir  a i  té rm ino inmediato  de las compañías cuya  perm anenc ia  no 
just if ique y a  ni el interés púb l i co ,  ni tal vez el de la m a y o r  parte de 
las m ismas personas que en el las han comprometido incau tam en te  sus J 
cap ita le s  y  la suerte de sus fam il ia s ,  . j

Tales son las pr inc ipa les  bases en que la comisión se funda ,  de 
acuerdo en todo con el Gobierno de S. M.,  para someter  á la d e l ib e ra 
ción d 1 Congreso el  s igu iente  proyecto de l ey  sobre com pañ ías  m e r 
canti les  por acciones.

A r t i c u lo  í°. No  se podrá constituir  n inguna  compañía  m e r c a n t i l ,  
cu yo  cap ita l  en todo ó en parte se d iv ida  en acciones, sino en  v i r tu d  
de uua ley ó de un R e  l decrt to.

Art .  2? Será necesaria una ley  para la fo rmación de toda compa
ñía que tenga por objeto:

I o. El establecim iento de Bancos de emisión y  cajas suba lternas  de 
ratos, ó lu construcción de carreteras generales,  canales de navegac ión  
y  caminos de hierro.

2? C uaJqu i t r a  empresa que, siendo de interés público,  p ida  a l g ú n  
pr iv i leg io  exclusivo.

Eu este párrafo no se comprenden las compañías que se propongan 
benefic iar algunos d é lo s  pr iv i leg ios  industr ia les de invención ó in tro 
ducción que ei Gobierno puede conceder con arreglo  á la s  disposicio
nes v igentes  en esta m a te r ia .

A r t .  3? La ley  determ in ará  en cada caso las condiciones en v i r tu d  
de Jas cuales haya  de concederse la autorización de que hab la  e l  a r t i 
culo precedente.

A l t .  4? Para  Ja formación de toda compañía que no se ha l le  co m 
prendida  en el ar t.  2.J de esta ley ,  será necesaria la a u to r iz a ro n  del  
Gobierno expedida en forma de R e a l  decreto.

Esta autorización solo se concederá á las compañías cuyo  objeto sea 
de u ti l idad  publ ica .

El Gobierno denegará  la autorización á las compañías que  se d i 
r ij an á monopolizar  ta» subsistencias ú  otros art ícu los  d e  p r im e ra  n e -  I 
cesidatL j

Art .  5? Toda eompañía  por acciones se const i tu i rá  precisamente 
para objetos determ in ados y  con un ca p i t a l  proporcionado a l  fin de
establec imiento. s*

A r t .  6? A  la  so l ic i tud  en que se p ida  la R e a l  autorización rf 
acompañarse la lis ta  de los suscritores  que se propusieren fo rmar 1* 
compañía ,  las cartas de pedido de acciones, la  escri tura social y  todo' 
los estatutos y  reg lamentos  que h a y a n  de reg i r  para la a d in inhslry* 
cion de la compañía .

Los estatutos y  reg lamentos  serán p re v ia m e n te  aprobados en mD_ 
ta general  de suseri lores.

A rt .  7? No se dará  curso á la  so l ic i tud  cuando de los pedidos cb 
acciones no conste la suseric ion de una m itad  por lo  menos del ca
p ita l  de la compañía .

Las cartas de pedido de acciones const i tu i rán  por si una ob l iga ,  
cion legal.

Arí.  8V El Gobierno, oyendo a l  Consejo R e a l ,  que e levará  consul
ta con presencia de todo el .expediente , ex am in a rá  si la autorización ^  
ha l la  ó no en el c ircu lo  de sus atribuciones .

Cuando se trate de una compañía  para cuyo  establecí  miento se re
quie ra  Ja autorizac ión l e g i s l a t i v a ,  el Gobierno se reservara  el expe
diente,  si la empresa mereciese su apoyo, p -ra presentar lo  á las Cór-  
trs con el corresponctient proyecto de le y .  En caso contra r ío  devolve
rá el expediente a los interesados para que estos hagan  de su derecho 
el' uso que est im en oportuno.

Art,  9? Cuando se trate de una  compañía  para c u y o  estableci
miento baste la autorización R e a l ,  y  el Gobierno juzgare la empresa 
de u ti l id ad  p ú b l i c a ,  !ur .declarará asi á los recurrentes ,  ap: ohando desde 
luego la escritura  social y  los estatutos y  reg lameníos,  y  determinan, , 
do ¡a parte  del cap ita l  que la compañía  haya  de hacer efectiva ames 
de obtener f l  R ea l  decreto de auto r izaz ion .

Esta parte 110 podrá exceder <n n in gún  caso de un 25 por 100.
En e l  caso de que el M inis tro por cuyo  conduelo  baya  Je  resol

verse  la  so lic itud , d is ienta en todo ó 1 n parte  de io consultado por 
el Consejo R e a l ,  se exped irá  la resolución oyendo al Cone jo de Mi
nistros.

A r t .  10. Luego que se b a i len"cum plidas  las formalidades prescri
tas en el  a r t icu lo  a « t e n o r ,  el  Gobierno otorgará la R*ol autorización 
fijando en e l la  el plazo dentro del cual haya  de dar pr in c ip io  la coíu- 
patr.a á sus operaciones. T ra scu rr ido  este plazo sin haber lo  Vt rrlicado 
se tendrá la autorización por caducada.

Ar t .  11, Toda a lt eración ó reforma en los estatutos y  reg lamen
tos, que no obtenga la aprobación del Gobierno, sera i lega l ,  y anula
rá por.s i la autorización en v ir tud  de la cua l  ex iste la compadrad

A r t .  12. Hasta que se haya  dec larado constituida la ( ompañia, »o 
se podrá em i t i r  n in gún  t i tu lo  de acción.  Las  acciones en que .se divi
da ei c ap i ta l  de la compañía  estarán num eradas  y  ser 11 nomínale* 
en sus dos terceras par les á lo .menos, iNTo podrá emit ii. se n i i iguataj 
po r tado r ,  sin que p rev iam ente  se h a y a  entregado su im porte  total en 
Ía caja de la jeompafna.

A r t .  13.  Los gerentes ó directores de cada compañía  deberán tener 
en depósito,, m ien tra s  ejerzan sus cargos,  un num ero filo de acciones, 
cuyos títulos han de extenderse en papel y  f o rm a s « speciah s..

A r t .  14.  L as  acciones de las compañías establec idas ecn arreglo á 
esta ley  , se co tizarán coma valores comunes 'de comercio y  caníorinti 
á kis disposiciones prescr itas en hi ley de bolsa.

A r t .  15.  INinguua compañía  podrá e m i t i r ,  á no ha l l  irse autoriza
da por la, l e y  , bi lletes , p aga ré s ,  abonarés ,  ni documento alguno al 
portador :  los infractores quedarán  suj los a l  pago de una mulla  qut 
no podrá exceder de 5U,GÜU rs.

A r t .  4&  Los que contraten á nom bre de compañía s  que no .se ha
ll en  establecidas lega l mente , serán sol id ar iam ei .  te responsables de lo
dos los perju ic ios que por la  n u l id ad  de Jos contratos se irroguen á* 
los in teresados,  é  i n c u r r i r án  ademas en una m u l t a  que no excederá 
de 400.000.  rs. ^

En i g u a l  responsab il idad in c u r r i r án  los que á nombre ífe una 
compañía  ,  aun h g a lm en te  co nst i tu ida ,  se ex tiendan  á otras »rgocii*«* 
ciones que las de su objeto ó empresa ,  según esté drtert luuadp éii 
eStatutüV y-reglamentéis.  < J ' .

A r t .  17. El Gobierno*'s in gráyar.loí-'fbií 'dttif• iniebfé'rpecer faVope*' 
raciones de las compañías ,  ejercerá la inspección que conceptúe nece
sar ia  para af ianzar  ia  observancia  estr icta  y  constan le d e Ma presen
ta R y .

A r t .  48. L as  compañías  por acciones fo rmadas en la actual idad, y  
que no ex istan en v i r tu d  de autorización R e a l ,  so lic it arán  esta autori
zación dentro de dos meses contados desde lu publi cac ió n de o t a  ley, 
presentando a l  efecto sus escrituras ,  esta tu io s y  reg lamentos.  A.ntes dd 
ped ir  la autorización los gerentes ó directores convocarán á¡ jauta  ge
nera l  de accionistas* y  solo en e l  caso de que la m ayor ía  de tstüs v qu« 
se com putará  con a rreg lo  á  sus estatutos y  r eg lam en to s ,  acuerde ia 
cont inuación J e  la co m pañ ía ,  se podrá hacer la solic itud»

A r t .  19, . . Jb a .  a m or  i ración R ea l  se oiovgará prvcisaVueiilvá Tas com
pañ ías  que hubieren cum p l ido  las condiciones con que fueron 'apio- 
badas por los tribunaTes-de come'?ero; y  á las  comanditar io s  p» r accio
nes que hubiesen sido establecidas con a n t g l o  á la s  dUpa-h ioues del 
código de comercio.  - —

A*rt. 20. Las compañía s por acciones que  den tro  riel plazo ya  se
ñalado no so lic itaren la R e a l  au to r izac ió n ,  se tmÓFin por -dhuellas , 
poniéndose en liqu idac ión  en la  fu ím a  que prescr iban  sus estatutos y  
reg lamentos

Art .  21.  Quedan derogadas todas las  disposiciones contrar ia s  á 1* 
presente ley .

Palacio del Congreso 16 de A b r i l  de 1847.~AnIonio  R íos y  Breas» 
P re s id e n t r . r f iu í in o  García  Carrasco .z :M ance l  Ber trán  ele Lis .rGrego- 
r io  M io lü .n J c a q u in  M arc u .~ E erca «d o  R odr íguez  R i v s s ,  Secretario.

Memoria presentada a  S. M. la Reina Madre Doña Marta 
Cristina J e  Borbon , fundadora J e  1;> Real asociación 
de beneficencia domiciliaria de Madrid, por la duquesa 
viuda de G o r ,  vi ce presidenta Je  la misma, y le ida en ia 
junta  general celebrada ei día 2 6  de Rnero de 18H .

Señ o ra :  P o r  s-ognndu vez l e n g o  rI-honor d e  m a n i f e s t a r  á  V. M. 
los fel ices res  o l i a d o s  d é  su  p iadosa  in s p ir a c ió n  al f u n d a r  la Rea l 
a soc iac ión  d e  benef icenc ia  c lom ic i l ia i  ia  ,  y  por segunda  vez Umí- 
mos nuevos m ol ivos  para  d a r  g r a c i a s  fí Dios por la • tnairtíiesU ‘ 
pro tecc ión con q u e  m ir a  nu es t ro s  I rabu jos  y  b e nd ice  esta obra 
c a r i t a t i v a .

Los regios en la ce s  d e  v u e s t r a s  a u g u s t a s  H i j a s  han  dado oca
sión para  q u e  la R e a l  a soc iac ión  rec iba  una  n ueva  y  bournsa 
prueba  de la confianza q u e  S .  M .  la R e in a  n u es t r a  .Señora íe  d i s 
pensa , as i como tam b ién  d e  su in a g o ta b le  beneficencia  confiando1 
á su ce lo  la d i s t r ib u c ió n  de  lu su m a  q u e  se s i r v ió  des t inar  ál 
a l i v io  en él d ía  de sus a u g u s to s  de»p uso i io s  d e  tantos in 
como en c ie r r a  esta  c a p i t a l .

Con e l  propio  ob jeto S .  A .  R .  el  d u q u e  d e  M o n lp e n s i f r # 
m ed io  d e !  e m b a jad o r  d e  S.  M . el  R e y  d e  los f r an ce se s ,  pusM.f*1 
d ispos ic ión d e  hi m a rq u e sa  de  M a lp i c a  y  e s t a  ¿ii de  la  R ea l  aso
c iac ión la c a n t id a d  de 2 0 , 0 0 0  rs.

L a  ju n t a  d e  gob ierno ,  descosa de c o r r e sp o n d er  ¡5 tan a iigu*ía 
confianza , se ocupó en d i s t r i b u i r  estas su m as  d e l  modo, mas &*t\~ 
v en ie n te  so corr iendo  á 4 5 5 5  pobres con l im osnas  en  m étaheú  y  
v ir t iendo  2 6 0  de  am b o s  sexos d e  la s  1G p a r ro q u ia s  d e  eA~
p i ta l .  Estos as i s t ie ro n  al S a n to  S ac r i f ic io  en  L  ig le s ia  defC*íU'nte,i 
C a l z a d o ,  en la q u e  se h a l l a b a n  r e u n id a s  las q u e  componen a 
asoc iac ión ,  y  todos rogaron  á Dios por l a  f e l i c id a d  d e  sus augn*~ 
tos b ie n h e c h o r e s ,  s iendo  d e  n o ta r  con el d e b id o  e log io  qoe  011' 
A n ton io  G a l io ,  q u e  fue e i  c e l e b r a n t e ,  no q u i s o  a d m i t i r  el estipen^ 
d io  q u e  aco rdó  la  ju n t a  se  le  d i e s e ,  c q u t r ih u y e n d o  por su par te  * 
tan  b u en a  ob ra .  . ^

A$i, gracias i la Real munificencia de la Reina ui*estf»



, y de tan esclarecido. Príncipe,  200 pobres se han liberta— 
*i°r'de los rigores d e ' la  estación con el completo vestido que se 
1*° e artió ,  percibiendo ademas del íoudo parroquial 4 rs. cada 
CS(rCpara que eotnierau aquel d i a , excepto en Sañ Sebastian, 

¡!n<) y 0renzo y San José, que dieron las soeias esta limosna de 
 ̂ bol-ilb», y en San Justo la marquesa de Sauli. Sus bendicio- 
^  raí cadas por la grati tud recaerán sobre sus augustos bien-

^  c ntenta vuestra excelsa' Ilija con el socorro dado á los 
j,,r s t'naudo augusto enlace,  dió orden á su intendente

í>° peJio  l í ‘-aíia para quV pusiera á disposición de la Real aso- 
• cicO la cantidad de 40 ,000 r s . , á fin de que se repartiese 

< * celebrar  su fausto dia entre aquellas familias que por sus 
I r ' hilos y an t e i io r  j odeiou se ven privadas hasta del medio de 
¿ r U m l a r  la «••ri.h.U jutblíea. _

^e acordó por h» junta de gobierno que,  con presencia de los 
. fíirinfS de los curas panucos, se formase por las secciones una 
Jist r de familias pobies en número proporcionado ai vecindario 
Je" c«du. parroquia para que fuesen socoiridas según el deseo de 
S M y resto...de la suma se repartiese entre las parroquias 
v taller de laboies en los términos que consta por el estado a d -

* Las p a r r o q u i a s  de San Lorenzo y San M i l l a n  han recibido 
una limosna especial de 6000 rs. cada u n a ,  de vuestra excelsa 
H i j» rel l’a,,st() ^ Ul Y- s,eiK'°  digno de notarse que en
su feligresía daba una regia función á Y. M. su augusta Hija.

•Cuánto motivo, Señora, de esperanza para los españoles, y 
de consuela pora el corazón maternal de V. M.,*.al v i r q u e  
nuestra ¡(>ven Reina, rodeada del lu jo y .d e  los homenajes de los 
poderosos, enmedio de las diversiones y goces que su edad y 
alta posición le permiten disfrutar,  se acuerda de los pobres en 
todos los dias memorables de su vida, y particularmente de los 
infelices que ocultan su miseria ,  resultado muchas veces de 
mustias revueltas políticas, y no de su mala conducta ¿ incon
siderada disipación! . . -

'Trescientos veinte y cinco padres’ de familia , rodeados de 
sus hijos y  b o l lo s  en sus miserables a lbergues ,  pedian á Dios 

'bendijese .a su augusta bienhechora y colmase su reinado de paz 
y prosperidad, al mismo tiempo que los coi tésanos acudían á 
felicitar á su Reina por su fausto dia , y desearla la misma paz 
y prosperidad en su reinado: esperemos, Señora, que Dios oiría 
jos votos del pobre socorrido por- vuestru excelsa H i ja ,  y  del 
cortesano colmado de honores por la misma mano benéfica.

En la memoria- del año pasado tuve la honra de hacer pre
sente á V. ,M. el proyecto de la sección parroquial de Santa 
Cruz de fundar una enseñanza para las niñas pobres de su bar» 

Tío , y mi esperanza de que 'se rea liza l ia de un modo satisfacto
rio: asi lia sucedido. Él celo caí ilativo de las sucias de la sec
ción ha su pera do todos los inconvenientes anejos á esta clase de 
establecimientos y logrado reunir 19 ninas,  de las cuales han 
hecho su primera comunión seis bajo la dirección de las hijas 
dé San Vicente d e  Paul. Para lograr esto há sido preciso que 
las iim&s pernocten eu el establecimiento: este in c id en te , que 
parecía á priméra Vista debia aumentar los gastos, se ha subsa
nado con la severa economía que reina en é l ,  y con haberse con
cedido a las hermanas de la caridad, por su digno director Don 
Buenaventura Codina , que unan el producto de las labores de 
sus manos a| de las hechas por las ninas.

1 s Con él auxilio dé Dios éstas niñas serán unas buenas ma- 
'dirw de familia capaces de ayudar a sus maridos á mantenerla, 
en l u g a r  dé ser una caiga de sus padres y  vérse por su miseria 

té  rnorancia obligadas tal  vez a aum entar  el número de las des

graciadas,  afrenta de su sexo: la estrechez del local no ha pe r
mitido hasta ahora recibir mas niñas; pero la actividad de la 
sección logrará agrandar este y podrá aumentarse su núm ero ,  y  
que gocen otras de la educación y beneficios que estas disfrutan, 
debiendo V. M. estar segura que ha dado la vida temporal y. 
espiritual á cuantas niñas sean admitidas en la euseñanza de la 
parroquia de Santa Cruz.

El taller de labo res ha dado todo el resultado que se espe
raba de su institución. Trescientas ti cinta y cuatro inugeres y 
niñas se han matriculado en el presente año, y puede decirse 
que a 71 se da instrucción y una comida compuesta de un po
taje , á la que dé*de 1? del pióximo año se añadirá un .panec i
l lo ,  pagándoles ademas su trabajo; los modales de las que han 
asistido con constancia al taller han variado enteramente , y su 
aseo y compostura las hace distintas de lo que eran cuando en
traron.

La repugnancia que antes se notaba á confesarse y asistir con 
devoción á las prácticas piadosas h.i desaparecido eu este año, 
pues apenas se v e ,  por una rara excepción, que alguna se re 
sista á cumplir con sus deberes de cristiana. Veinte y tres han he 
cho su primera comunión, y 30  han salido del taller para colo
carle en clase de oficialas de sastre o modista y pura criadas 
de servicio: sin exageración puede decirse que estas 30  - mngeres 
que serán útiles á m mismas y á la sociedad con su trabajo,  sin 
el auxilio del taller do labores se hubieran visto en la triste ne
cesidad de mendigar su sustento , ó de aumentar el número de 
las pobres recogidas en las casas de beneficencia.

La junta  de gobierno, para estimular á las mugeres que con
curren al ta l ler ,  las ha dado un par de zapatos en el año y una 
abundante colación la Nochebuena.

Por el adjunto estado, si V. M. se digna leerle ,  verá que la 
cantidad de piezas elaboradas en el taller asciende á 2 ,080 ,  ha
biendo percibido las pebres por su.trabajo 4,717 rs. y 17 mis .;  
y añadiéndose como socorro 5 ,934 rs., impoite de la comida d a 
da en el establecimiento á las pobres, y 954 rs. de un par de 
zapatos y la colación de Nochebuena , queda reducido el desem 
bolso del fondo general únicamente á la corta cantidad de 5793 
reales j  10 mis.

El celo constante de la directora Doña María del Patrocinio 
Chacón hace esperar que cada año tengamos, el gusto de pre
sentar á V. M. mayores adelantos de esta piadosa institución.

Los desgraciados ciegos, objeto preferente de la ardiente ca
ridad de V. M .,  ha ocupado a la junta de gobierno, sin encort* 
lr-ar el verdadero medio de socorrerles de un modo estable y útil 
á sus hijos: sin embargo, la junta  espera presentar á V. M. en 
el año próximo el resultado de sus tareas , proporcionando á los 
ciegos un socorro constante,  sacanéLo á sus hijos del estado de 
abandono y  desmoralización á que suele abandonarlos la tris te  
enfermedad de sus padres , que les imposibilita de vigilarlos y 
hacerlos buenos menestrales, capaces de auxiliar  á aquellos en 
su vejez y enfermedades: entretanto la junta tiene el consuelo 
de haber proporcionado la curación de José R odríguez ,  ciego 
de resultas de las intemperies sufridas eu campaña defeudiendo 
los derechos de vuestra excelsa Hija.

Seria injusta si dijese ¿ V. M. cual de las secciones parro
quiales ha sobresalido en actividad y caritativo celo: todas las 
que componen las juntas son incansables en su trabajo en favor 
de los pobres. La sección de San Millan dio una abundante  co
mida el dia de Pascua de Navidad á ciento veinte pobfes de 
ambos sexos, la mayor parte  ancianos * y la de Santa Cruz dió 
ja comida de los dias de Pascua á las niñas y maestra» de la 
enseñanza de su p a rroqu ia , y su presidenta seis camisas : las vi

sitadoras continúan desempeñando su penoso encargo con L ca
ridad y discernimiento que demostraron hasta aq u í ,  y  como el 
año pasado, hago presente a V. M. que el acierto que la Real 
asociación tenga en la distribución de sus socorros , es debido, á 
los informes de estas celosas é ilustradas cooperadoras.

Entre las personas que barí ayudado con sus socorros, debe 
hacerse especial mención de D. Pedro Briuncs y D. Francisco 
Blanco , como comisionados por la sociedad de aficionados á la 
declamación, que dieron una función en el teatro del Príncipe 
á beneficio de los pobres de esta cor te ,  cuyo producto figura eu 
el estado, y de la . compañía cómica del teatro de Variedades, 
que hizo otra función eu beneficio de los pobres de la parro
quia de San Ildefonso.

A 419 personas se ha socorrido para baños termales , h a 
biendo recobrado en ellos la salud la mayor parte ; 58 han sido 
auxiliados para viajes a reunirse con su familia , y á 14 se hn 
costeado el último año de sus matií ubis en d i le rm tes carreras,  
proporcionándoles de este molo una decorosa subsistencia.

Ya ve V. M. cuál crece y se desarrolla,  corno todos los fru
tos, de la calidad cristiana , el b< célico pensamiento que inspiró 
ai magnánimo corazón de V. Ni. el Dios de las misericordias: 
su providencia se ha valido para producir tan plau>ild;cs resul
tados de la cooperación Je mngcie> débiles ; pero el cedo que 
inspira la religión no encuentra obstáculos , y los esfuerzos de 
la sociedad se ven coronados por la cooperación de muchos que 
por indolencia dejaban de socorrer miseiias que igiiojalnm, |»or 
la protección de V. M., y por el fruto que estas piadosas tareas 
producen eu beneficio de la hum anidad.

FONDO G E N E R A L

Entrada .
Rs. vn. Mr*.

Existencia que resultó en 31 de Diciembre de 4845. 16,047. . 7
De S. M. la Reina nuestra Señora ............ 128,090
De S. M. la Reina Madre . .  .  .......................  24 ,909
DeS. A. el Sermo. Sr.  Infante I.). Francisco de Paula. 5 ,609
De S. A. R. el duque de Montpcnsier.  ..................  2 0 ,009
Del producto de una función dada en el teatro

del Príncipe puf una sociedad de aficionados.. 2 ,811

1 9 4 ,4 5 3 . .  7
Salida .

Rs. vn. Mrs*

Repartr fó  » Tás 46 parroquias
según acuerdo de la junta,  . . .  133,129 Y

A la secretaría general pura po- í
b r e s . .................... ............................. 2 ,1 6 4  I

> \  la vreepresidenta para vestir ó r
un -potaré.. . . .  . .  . . . . .  . . .  . 100 y

A Doña Patrocinio Chacón para ) 1 6 5 ,325 . .  14
pago del vestuario de los 2 0 0  j
pobres   22,053 I

A la misma señora como direc- 1
tora del taller para abono de i

.sus alcances. • • • .  . . . . . . . . . .  7 ,879  . .  14 '

Quedart' existentes.. ;  . .  . . .  . . .  2 9 , Í 3 & 27

FONDO PARROQUIAL.

ENTR ADA SALIDA.

PARROQUIAS.
Existencia 

- del 
año anterior.

Recibido
del

fondo general.
Suscricion 

y  limosnas. , Total entrada.

En comestibles, 
ropas, medicinas 

y oíros efectos.

Taller
d«

labores.

Gasto
de

recaudación. Total salida.

Existencia 
para 

el año próximo.
Número de po
bres socorridos.

Santa María j  el Sa lvador . .  . . . . . .
‘San Mu n i  ..................................... ...
San Ginés..  . . . . •• ,• •• * • • * *• • * .*

2 ,505  .1 7  
r 7 3 7 . .  8 

52. . 24  
2 ,9 1 7 .  .1 7

5 ,146
7,518
4 ,415
5 ,760

14,944. . 2 5  
19,1133.. 16 

9,091
11,550. . 2 3

2 2 , 5 9 6 . .  8  
2 8 , 0 0 8 . - 2 4  
13,558 . 2 4  
18,228. . 6

2 0 .5 1 3 . .  6 
25 ,615  . 1 8  
12 ,948 .  . 6 
17,686

7 , 7 4 0 . .  2 
13,978 
16,123 . 2 1
2 7 .6 7 3 . .  1 

7 ,899  . 1 4
2 2 ,4 7 3  
2 3 ,5 8 4  
10,954. . 1 7  
24 ,142  

. 2 4 ,5 7 4 . .  30
4 4 . 9 7 5 . .  9

••
5 9 5 . .  2 4  . 
540 
580 
240

20,908 .  30 
26,153 .  .1 8
1 3 .3 2 8 . .  6
1 7 .9 2 6 . . 1 1  

7 ,7 8 0 . .  2
14,468

1 . 6 8 7 . . 1 2
1 .9 3 5 . .  6 

2 3 0 . . 1 8  
3 0 1 . .  29

590
695
415
196

San Pedro .. . . . . .............• •• • •• • • 1 3 4 . .  2
699

5 ,565
9 ,772

2 ,202
4,047

7 ,7 8 1 : .  2  
14,518

. . . 40
490

1
50

266
421

Sun J u s t o ....................................
San Se bus 1 ian v • • • •  ■• * * * • •

2 ,433 .  . 22 
1,070

4 ,552
7,544
2 ,8 7 2

1 4 .2 7 7 . .  6
2 2 . 0 6 3 . .  12 

0 ,5 4 5 . .  16

2 1 ,2 6 0 . - 2 8
3 1 .0 7 7 . .  12 
10,418. .1 6  
27 ,8 2 9 .  . 5 2  
2 5 ,7 7 4 '  
19,757 
24,297
2 7 . 0 2 2 . .  19 
4 9 ,6 4 9 .  .2 8

1,800
3 7 7 . . 3 1  
500 
360 '

J6 ,5 0 1 .  .1 8  
2 9 ,9 7 3 . .  1 

8 ,2 5 9 . .  14 
25 ,153  
25 ,7 7 4

4,759.  . 10 
1 ,104. . 1 1

2 8 6 . .  2

724
9 1 4
112

San Lui s . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 1 0 2 . . 1 9 7,876
17,216

1 9 ,8 5 1 . .  13
8 ,550

1,960
1,800

700
590

2 ,6 9 6 . .  32 595
1,441

San José, . .  • . . .  • • • • • • • • » • • » » •
San Millan .................. ............... .. • «.
San Ildefonso: . . . . .  . . ................ •

464
445

2 ,6 7 9 .  .30

12 ,503
12,824
16,682
15 ,284

6,790  
11,023 
10,340 . 19 
3 1 ,6 0 5 . .  32

1.650
1 .650

'47
370
3 8 9 . . 1 4
136

1 9 .0 0 1 . .  17
24 ,512
2 6 .4 1 4 . .  10 
46 ,761 .  . 9

755  . 1 7

6 0 8 . . 1 9  
2 ,8 8 8 . .  19

667
1,316

539
1,587

Totales. . . . . . . . . . 14,23&. U 133,129 195 ,488 .  26 3 4 2 ,8 5 7 . .  6 3 0 8 ,4 7 8 . .  33 8j860 5 , 5 5 6 . .  1 322 ,895 1 9 , 9 6 1 . . 2 6 10,478

T A L L E R  D E LABORES.

Entrada, Rs. vn. Mrs.

Recibido de las parroquias. . . . .   .............   ^0 ,810
Dr! fondo general..................... 7 ,878  . . 2 1
Producto de 2 ,309  piezas v e n d id a s . . . . . .  •.•••.. 5 5 ,0 7 6  . . 2 6

T o ta l  e n t r a d a . . . .  5 1 ,765  . . 1 3  

Salida .

Rs. vn. Mrs.

Por 8 ,880¿ varas de diferentes
. g é n e r o s . , . . .    40 ,817  .„. 4 \

Alquiler de ía casa y sueldos de I
los dependientes      6 ,3 1 6  I

P°r la hechura de 2 ,580  piezas f
dadas á los pobres. . . . . . . . .  4 ,717  . .  17 \

Por el gusto de la comida que se /
da a las qué trabajan en el /

. . . . . .  . . . . . . . . . .  3 ,9 3 4  . . 2 8 1
Gastado en |u colación y un par 1

de zapatos á las mismas en la ]
N ochebuena .. . . . . .  . .  . . . . . .  954 /

Aleante i favor de U Sfaf dírjpttora,. . .  4,974

Nota. Resulta de este estado que el taller ha recibido de las 
parroquias 10,810 rs ;  del fondo general 7 ,878  rs. 21 mrs., y am 
bas punidas á una suma hacen la de 18 ,688 rs. 21 m rs . , y de
biéndose considerar como limosnas las hechuras de 2 ,680  piezas, 
importantes 4 ,717 rs. 17 mrs., la comida á las que trabajan d e n 
tro dél 'ta ller 5 ,934  rs. 28 mrs., la colación y zapatos dados á las 
mismas 954  rs. , y las 248 piezas distribuidas á las parroquias 
5 ,289  r s . , cuyas partidas á una suma hacen la de 12,895 rs. 11 
mis. , es visto que resulta que el taller solo ha costado á la so
ciedad 5 ,793 rs¿ 10 mrs.

Madrid 51 de Diciembre de 1846 = M .  la duquesa de Gor, 
secretaria general.

Lista de las socias que tienen cargos en la junta de go
bierno y en las secciones parroquiales.

Fundadora ,  protectora y presidenta perpétua , S. M. la R e i 
na Madre Doña María Cristina de Rorboíí.

Vic( presidenta , Excma. Sra. duquesa viuda de Gór. 
Tesorera gen era l , Exrma. Si a. duquesa de la Conquista. 
.Secretada-general ,• Excma. Si « .d u q u esa  de Gor. 
Vicesecretarias .generales , Sra Doña Manuela Fernandez dé 

Córdoba de Urbistondo y Excma. Sra. marquesa xle Santa Cruz.
Directora del táller de labores, Sra. Doña’ Muría del P a t ro 

cinio Chacón. •’ ■■■■'•

Santa María y  el Salvador.

Presidenta , Excma. Sra. marquesa de M.dpica.
Tesorera , Sra. Doña Dolores Abendaño de García.
Secretaria ,  Excma. Sra. Doña Angela Leonés de Bariio 

Ayuso.
Visitadoras, Sra. Doña Luisa Argenti de Baeza , Excelen

tísima Sra. Doña María Joaquina Mauri de Son la , Sra. Doña 
Benita Laguna de Sola y Sra. Doña Dolores Jerez de Escalera..'

San Martin.

Presidenta, Excma. Sra. marquesa viuda de Santa Cruz.
Tesorera,  Excma. Sra. marquesa viuda de la Roca.
Secretaria , Sra.. marquesa viuda de la Regalía.
Vicepresidenta , Excma. Sra. duquesa -.V la Conquista,
Vicetesorcra , Sra. Doña Ramona Valdés de Ouiaña.
Vicesecretario, Sra. baronesa de Casa Buiu. •
Visitadoras, Sra. Doña María Abren de O lonell, Sra. Doña 

Josefa Pantoja de Chamizo y Sra. Doña Petronila López cU 
GamboíU . . .  i ,

Sa/i Ginés. 

Presidenta , Excma. Sra. Doña Teresa Fraga  de Rerpiena. 
i Tesorera ,  Sra...Doña Concepción §auchez de Sayró^d' •

Secretaria |  lima. §rá. Doña Josefa Coej lo de OI i van.- T



VkeprehWiíta*, ‘S ri/D íiW  Mkíi'ueft F tn iáu Jti’de, Q u iics . # 
V i í e l í s o f c r t  , Sra^ Dcña Josefa. H e t ó d e i ' d e  Aviles.
V  i césec reta ii a , S'rá. Doña l sa bel Gotnéz. (i e la Sé i1 na. ^ 

■ V ia d o ra * ; Snú Doña Mercedes Rcqnéña dé Bravo, Señora
Doiía María d é 1» Salud Ibauez ele' la Vega, Sra. Dona Paulina i 
Mederk de Yarda f “ExcrÚa. Sra.Dupa i Benita A ja la  de Buitra- I 
go y Sra. Doña Dolores Va líenle ne luíanle.

-■■ Santa Cruz.

PresideVita , Exorna . Si a. Dona Manuela Domínguez de Can
tera^/:

Tesorera f Sra. Doña Ramona Pagés de García.
■ Secretaria, lima. Sra. Doña Áua María Valle-cilios de Cor

nejo. .
Virepreddcnta, Excima. Sra. condesa de Sevilla la Nueva.

■■■V ice tesoreraSra. Dn ña Isabel Muñoz de Dale.
Viv»1 secretaria, Sra 'Dofu. Josefa Vidales de Griega. . _

• Visitadoras, Sra. ' Doña Concepción del P r a d o ,  Sra. Doña 
Isabel Montero de Razóla t Sra. Dona Pe Irá Caneiicia Castella
nos, Sra. Doña Gaspaia García y García, Sra. Doña Maiiana 
Arte y Moreno, Sra. Doña Carlota La serna y Sra. Doña J oseta 
Marco y  Boix,

San. Pedro-.

Pn side >ta, Sra. Doña Dolores Machín de Gascón.
’ TcstíréfaySráV Dona' Joáqiiiiia Gimptizaiio,. .

Secreía ría , Sra. Doña Dolo res' -Urrulia y GonzaJer. ' ' (
Visitadoras, Si a. Doña Carmen Aparicio, Sra. Doña Josefa 

Hermoso de Cobos, Sra. Doña Antonia Zorita de Unutia y se
ñora Doña Manuela Saez de Orliz.

. . Sara admires.

Presidenta , lima. Sray. ;Duüa. Concepción V i lia #e.iwr de la 
Cámara Cano.

Tesorera , Sra. Doña Teresa Ruiz del Pozo,.
Secretaria, Sra. D. ñ« .G a bino Meuendez de Gime.
V  ice tesorera, Sra. Doña Fermina Encobertado.
V  i ce .ser iet¿i i i. a , S ra. Do ña Rila.M  oréela. de F raneo.
Visitad o ra s , S ra . Doña Ma r í u A tila nía Gooza 1 ez, • Sra. ; Doña - 

Dorotea.. Angula no, Sra. Doña Caimein del Valle, Sra. Doña Jo
sefa Negro- y Sra. Doña Canil en Alacia.

San Justa*

Presidenta, Exorna. Sra. marquesa de Vallgorriera. <
Tesorera, Sra. Doña Ana S in Martin de Clemeacin*-' ,
Se c i e U i i a, Ex c n ki . S ra. =, coi id esa de Hu m a 11 va. ■
Viee presidenta, P xcma. Sra, ara rq uesa de Saúl i , conservando ! 

♦1 cargo de visitatldra. ■ ; ¡
Visitador^, Sra. Doña María Bel vis de Guliano, Sra. Doña 5 

Paula de UiTiiela y jSra., Doña Francisca Agudo de Moreno,

San Sk&ditiaa. ■ -   ̂ :
| ; <(,/ ;!' S\' . - -? - • • •' •' •' ' ••

Prest dentíf, Excma. Sra. condesa viuda del Monlijo.
Tesorera ,* Excnía. Sra. Do¡*á Josefa Murft) de Scoanei - 
Secretaria , íExcma. Sfa. Doña Alaria Antonia Godinez dé Be-j 

naviiles. . »
Vlicíesorera . Sra. Doña Juana Cea de GirccI. t
Visitadoras, Exenta. Sra. condesa de V igo, Sra, condesa de ; 

Torre Alario, Sra, marquesa de Ciíferuehj , Sra. Doña Juana 
tJ.sullevan de Kemou , Sra. Doña Ursula Martínez , Sra. Duna 
Francisca Torre ¡un de Raya, Sra. Doña Isabel Gómez de Be Iza, 
ína. DuñaVicenta Ulilwirri de íbai rondó y  Sra. Doña Dolores 
Sane hez de Morana.

Santiago.

Preddéíit.i, Excma. Sra. marquesa viuda de Cerralbo.
Tesorera;‘’Srá.1 Doña Petra Romo de Serán tes.
■Secretaría, Exrma. Señora marquesa-de Mondejar. 
Vicepre>ideiila, Sra. Doña Dolores Sánchez Ocamv.
Víretesorera-, Sra. Doña Amalia Delgrás de Escolar.
Visitadoras, Sra. Daña Dolores Saneitez de Sánchez, Sra. Doña 

Ma mirla Cor tiñes dú ¿VJadciIcIl, Sra. Doña Francisca Gorostiza de 
Valdeniosa y  Sra. Daña Francisca'Cace res J barróla.

San Luis.

Presidenta , Excma. Sra. niurqnesá de Btanciforte.
T é  sorera , Exeina. Sra. conde.-a (le Za 1(1 i van 
Secretíiiia , Sra. Doña Francisca Tacón.
\ icepve-identa , Excma. Sra, Doña Paulina Gabarriísde Mar

tínez di* la Rosa. 1
V i ce teso t era , Sra. Doña Patrocinio Chacón. .. s 
Vire secreta lia , Éxciitai Sra. marquesa de la Vega de A r- 

m ijj. ' . . . . . .

Visitad oras, Sra. Doña Teresa Car reño de D íaz, Sra,üoña I ■ 
Jo-seta \V illa me de Rojas, Sra. Doña Carlota Rodríguez de Pa
vía v Sra. Doña Dolores Potestá.

San Lorenzo.

Presidenta , Sra. Doña Ana Morrogh de ía Escosutá. <
Tesorera , Excma. Sra. Doña Alaría Ana Córdoba de Meneos. 
Secretaria , Sra. Doña Manuela ¡Btuinaga de Senosaúi. 
V-Tejirp^ideiilii , Sra. Doña Concepción A risl iza bal de Macho».
VJceseerflaria , Sra. Doña Luisa Zamora, '
Visitaíforas v Sraf Doña Inés Calvo, Sra. Doña Antonia V i-  ! 

Ilanoei de Alvarez y  Sra, Doña Cámu n Romero.

San José. \ ^

Presidenta , Srn» condesa de Ala risilla,. . U
Tesorera , Sia. condesa viuda de los V il lares. i •
Secretaria, Sra. Doña Benita Riega de Sidas. , \ l
\ icepresideuu > Exenta. Sra. Doíut María Ana Mirüuda de 

Latí e. . ^
Vicetesorera, Sra, Df»iia Cleinentina Bouligní de Pizarró. fl 
.yicesecietariaSra..c o n d e 'de Torre Veíanle. r
yi>Píic|üVF'iA ^ra. Den a Joaquina AJós de Golíudo , Sr¿«. Do- t 

lia Jnstda Liimeva y Hoyos, Sra. Doña María Tuyo fícitta y ¡
Sr.i. de Fernandez. v. , ■ • t

San Miltan. jp
_  L- & i  ^  ' ' ' V  , S  . J

Presidenta jAftfáV ü ó n a  ^Jósi fit d b F & lI íd ó  MéJpubaílcíí)* isi
T eso  re ra , i>rá: Doña iSfchhaíío d é  S an  Júau. ¡v

S( cjelífciia ? ’Srji*’ Duna Mai 1a DoTores- cíe la Vega de U>u:i.
! Viccpresidéuta',, Doña B¡iüiI ia R ibiicqha de V i IM»chjea., 

Viretesoreia , Doña Eusebia PrirouMe Miranda,
Visitadoras, áiaí Do ña M a i í a G a nía de , V I ! 1; \\ ha ■, Sra, Do

ña Cmieepcioii dé In ic ia , Sra. Di ña L>a bel! Marcos de¡ A la reos. 
Sra» Doña Luisa (ir Argumosa , Sra. Doña Biasa Mauii 4e Caín- 
brotiero y Sra. Doña Josefa San Román.

San Ildefonso.

Presidenta , Excma. Sra. marquesa viuda de Val verde, 
TesoreraJ, Sra. Doña Isabel Azpíroz. . ¡
Secretaria , Sra. Dofu María del Carme» Navurro.de Dusmet. 
V.ícepresiiTeiita, Excma. Sra. condesa de Casa Flor.es, 
A'icetesarera, EkcmaJSra. Doña Carmen Azpiroz de Villa Iba. 
Viceserretaria, Sra. Doña Sabina Miera de Sol i veres. 
Visitadoras , Sra. Don a T re  rué da i Fra a co d e Es paña , señora 

Daña Polonia Belestií, Sra. Doña Agustina Tur tosa de G ¿luían y 
Sra. Doña Pilar Navarro y Fonseca.

San Marcos.

Presidenta, Excma. Sra. condesa viuda de Toreno.
Tesorera , Excma. Sra. duquesa viuda (le Alba.
Secretaria, Sra. Doña Paula Jimemz,
V i ce preside n ta, Sra. Doña Juana Natalia Gal vez. ^
Vice tesorera , Excma. Sra. Doña Ana Mu tía Torres de Ga- 

neg°.  ̂ ^ ^
Visitadoras, Sra. Doña Dolores Urqnijo , Sra. Dona Juana 

Al mira , Sra. Doña Milagros-Nicolay , Sra. Doña Ramona Sola
no Sra. Doña Josefa Calzada y Si a. Do ñu María de las Peñas.

En la noche del viernes ultimo y con entrada llena estrenó 
la compañía del teuiio del Príncipe, á beneficio de lu Suciedad 
.dc .so-cor» os miítuos de-actores y poetas d rain áticos, la refundi
ción que con este objeto ha hecho el Sr. D. Juan Eugenio Hafi- 
„zer»bosf"h’ de'la-interesa ufé comedia dé Lope de Vega, titulad.» 
.La esclava de su galatu Ciertamente, si el Lemas dé ios ingenios 
españoles lo fuese en cueipo y alma , y á virtud de este piivile- 
gio pudiese; asistir fí las representaciones de la resutrcccton de 
una de sus mejores obras, no se quejaría ni del poeta ni de lok 
actores que para mayor gloria suya la acaban de exhumar. El 
iSr. Hartzenduisch ha puesLo en este trabajo, ingrato si los hay, 
todo el esmero, toda la conciencia que acostumbra ; y sin des- 

.pojar á la comedia antigua efe ninguna de las dotes que la reeo- 
mieiíd.ij!, le ha dado ía regularidad y linstá en mnebos lugares 
la veriisindlittül de que carecia. Retoques muy -acertados' hemos 
advertido en muchos-diálogos, tiradas de versos nuevos no infe
riores á los de Lope, y escenas enteráis inventadas por el refun
dido r., En punto :1 seotinneulos tiernos y delicados, 'nadir puede 
enmendar la plana al. autor, de Lo cierto p o r  lo dudo* n a d i e  
puede ir mas allá que el creador de iiiiíí Estrella de Sevilla y 

...xina- Moza de cántaro ^ pérû  puede mejoiárselé , y  dicho sea sin 
.faltar al respeto de que es. digno tan ilustre nombre , en todo 
- lo que concieme , a i artificio., escci tico y a 1A correceto» y  dai- 
ridad de Uu.rfrase;. cabe dar mus vida y iiiovinriéiito á ra}gu -̂ 
iias de. las aituacioties que aquel gran talento eu su impaciente 
leeundidad,dejó en bosquejo j y  sin privar dé sus fuerñí» á l;i seii- 
fibilídad, que fue su principid resorte; permitir algúná mas es- 
paudoM á l¿* i isa, piomoviéndola epu mayor* número de sazona
dos chistes, Esto ha hecho el Sr. Hurlzemboscb , y no solo por 
h abe r fo hecho ; s h »o j*m hahei Jp sabia o hacer / I e ítlie i ti» m os ta n 
sincera mente como el piiídico fe bá ;»pía «dido. Lít ejecución ha 
sido de io mas igual que hemos vi^o eii esAe género de dramasf 
pero como quiera que todo eí ínteres y todo el empeño de la 
comedia lo reasuman el gafan y su eselava, á ellos; ó fo qué 
es lo mí sino, á la Sra. Diez, y al Sr. Romea ( ! ) .  Julián) se de
be esencia lisi mamen te en está ocasión Ja parle «q escasa de agra
decí miento y  encomio que jes justo^ Ujbutiu- á lo» qjie con; ta.|, 
gracia1 y tüiiU inteligencia inlérpreúin, y á veces sublima» , las 
ageuas concepciones.

Con mucho gusto hemos leído la lindísima novela qxie ienn 
et título de Doña Blanca de Navarra ha pubJirado eii Iqs ÍoIle
lilíes del Español el Sr. D. Franciscp Navarro Vfilloshidfi. En el 
d ía, en qúe laii postergada está la novela española , es imiv sa
tisfactorio ver muestras tan acabadas de eUayoino la que balda
do á luz este joven y ya tan avenlajado escritor. A Jas bellezas 
de que abunda la novela en su,bien desarrollado pían, a s » !  Ín
teres siempre crrciénUt únese un lenguaje puro, castizo y ameno. 
El publico ha lincho justicia á los esfuerzos de su autor,, mere
ciendo esta novela Jos honores dé tioa.segunda edición poco des- 
puí's de haber aparecido Ja primera; cosa poco conruti e » estos 
tiempos. ,,

El Sr. Navarro Viljóslada debe haber quedado completamen
te satisfecho (le la acogida que bu tenido esla nueva muestra de 
su talento, en lo que si» duda encentrará un poderoso estímulo 
para continuar cultivando uu genero cu que co» tan buen éxito 
se ha ensayado.

AVISOS

Se vende el invento de un buque de navegación fluvial, cotí 
el cual se hace» navegables los ríos principales de España, sin 
necesidad de hacer en ellos ninguna obra de canalización ni ie-
bajé.^ ; _ . , ,  # ..

Este buque tiene, entre otras ventajas muy considerables en 
la nav(gaciou de los ríos, la úe calar muy,poca agua y la de 
pasa r por Jos azudes si» necesidad de hacer en ellos esclusas, ni 
mas que una ligera modificación que en nada perjudica á la 

| obra , y cuyo co^le no excede de ÍÍOOÜ rs. La fuerza motr iz que 
| inipoísé este buque puede ser la mmcular del hombre, eí vien
to ó el vapor, aunque esta última merece !;» preferencia.

El que quisiere comprar este invento puede (Eligirse en la 
corte ah Sr* 1). (Casimiro Rníino, calle del Meso» dé Paños, uli
mero 5 , ó al Sr. D. Eiuiicisco Yeigara , calle (le la MagdaJéiia, 
número 21, cuyos señores informa raí» de Ja persona diuña del 

m vento, debieudo servir (fe regla á cualquiera que quiera ba
jee r proposiciones, que después de co» ve nido el precio y  esci i-  
tu?-aüas Jas condiciones, se hara ii» ensayo eu el Guadalquivir á 

I presencia de las a »t»; hiadés y de una junta nombrada al efecto;
|y que si 1 1 i es»Ijadq ylt*pAc « »  Ueuu Ls eo»dicion(>s prefijadas, 
■será nulo y dé luúguu valor ni efecto el contrato que se  buya 
'verificado.

BANCO DE ISABEL TI.

,̂03 arcipidsla^ del Banco dé Labf l I I ,  poseedores .díe's¿¿" ' 
mas arciones desde el 211 de Enero próximo pasudo, se servíi’¿„ 
acudir á la svcretm ia. del . esta Mr cimiento en los di¡»s d^d» 
el 17 hasta el 25 del corrienle inclusive , de dh-z.de f, j , liH 
ñaua hasta las cuatro de la tarde, á sacar la roí respondiente < e*. 
dula de entrada á la. junta, ge»era.| de los Bnm os lenoidi s , q,'íe 
^  ha de celebrar el íiia 27 de este mes, ron arreglo á \ü y| 
órdtu» del 7r publicada, en la Garetii. de R del mismo.

Madrid 17 de Abril de lB i7.e=El directoi; gerente, M.’S 
López. <y '

H O T E L  R O T A L , 2 G B L A C K S R IA R  B R ID G E  LONDRES.
Este hotel se recomienda particularmente por su hermosa <j. 

tnación, comodidad, buen trato v servicio, y  oor |rl esccgida 
sociedad que para ■en él inism». T o d a  la sf r'Vtdtimhre hiibla di. 
fet êntes lenguas, que siiveu de iulcrpiete á los pasajeros. 15

PROVIDENCIAS JUD IC IALES
En virtud de providencia dei Sr. D. Miguel María Duran 

juez togado de primera instancia, de esta corle, di cía da eu 
timonio did escribano del número D. Bartulóme Bóiregaeru y 
L eo », se cita, llama y emplaza por segundo y úítiu») termino 
(le 15 dias. contados desde que se publique crie anliiício éíi |4 
Gaceta y Diario de Avisos de esta capital, á los hcrrdeios v Id. 
gí,timos interesados á los bienes que pudieran con esponjé r ¿ Biii 
Matías de Pereda y SantistVbciu, para que setpreseuíéu ei» dnliá 
juzgado v escriba nía á usar del derecho dé que se crean a>btf. 
dos en !á reciamártóii' que tienen hechor D Sergio NaVar.ro, vñ~ 
mo marido de Doña M am  Gutiérrez de Pereda , y D. Gregiírii) 
Antonio López, que lo es dé Doña Josefa Gutiérrez de Pereda 
a la casa de comercio de esta corte que ínv de D. Ramón AÓ- 
gil lo é hijo; en la inteligencia ¿le que pasado dicho término Tíi 
presentarse,,se tendrá por decaído todo el derecho que pudiera» 
tener en la citada rí?clamacion.

SUBASTAS.
Por providencia del Sr. D. José M otphv, ministro honomtij 

de la audiencia de ÁlEicete y juez de primera in>lancia del di»- 
trito del Prado de esta corte, refrendada de D. Jicinto Gaoiú 
y Loe,ches, escribano de número , se ha inand.idu y señalado el 
(lia 26 del corriente mes e « la audiencia de S. S. y  hora de la 
una de su tarde para el remate de una cusa , sita en iu cálle'(fe 
la Salud, de esta corte, con accesorias á la de Chinchilla, seña- 
Lda por aquella con el núm. 5 antiguo, 15 inoderno , y por e$* 
ra1 con e| núm. 4¡ nuevo , en Ja manzana 550, que c<stnpoi»e tíe 
s tio ÍO.015T pies cuadrados superíiciiiles, tasada en la catítiilad 
de 2 220,220 rs. , y retasada en 6* de Febrero de este ario en 
1.771,178 is, ' ' .

'Quien quisiere hacer postura á dicha casa acuda a la audien
cia de S S ., establecida en el pi^o bajo de Já .territorial (le esí» 
corte, el din y hora qué queda» referidos, donde admitirán 
la  postura y  riiéjofasjqúe se hicieren\ siendo ürregladas. i

■ —̂  -----—.—  -L— —     ■' -■ ,■ r-'-- ÜW

Por acuerdo del limo.1 ayuntamiento de éstu capital # y con 
aprobación del Sr. gefe político de la misma , sé saca ú pública 
subasta por término de un mes, contado desde el dia eu que se
•attuncie. etr Ja Gacelá Ú é i G dbiémó, lá coiisrtúéTOíh dé AhiTíóI- “ 
vo reloj que se colocará eji Ja torre de la plaza de la Constitu
ción , bajo las bases y  condiciones que se hallan de inanifíeslo en 
la secretaría de dicha .cot poraeion , cuyo remate se ha de verifi
car al siguiente dia de l en que iuinqjju, dicho féi miSio en la re
ferida oficina y hura de las diez de stí mañana.

Toledo Í4  de Abril de 18i7.=Jo3é Antonio Hernández, so 
creta rio.

BIBLIOGRAFIA.
D O Ñ A  BLANCA DE -N A V A R R A , fw eh i prigin^I por f)< B

„ N. Villoslada ; ^egund.ir eíji.iiun.j adornada, con o c Ij o  herino- 
sisimas láminas t|i; papi-l n);ir,q'nil)a.. , , . , r ¡g i

Pocas obras ajcauzan boy y  .en. tan. ppcqs .(Ras Jos honores dé 
una segunda edición. La presente, se bíii;e á T rjŝ »iuT̂ íjf de Jos, lee* 
tores det Español, Ó quienes tan .vivainenVé hp, iptefesado está 
novela original , y que desea» leuerlí/ jjo Jiaji pjngada de eí ri*1a| 
como ha salid», la.'.pi'-imera,y y, ndoiliada ademas con preciosas- la
mí ñas. de los principales asuntas de .la.obra, .. , . : , s.

Habiéndose hecliu una girada, tjuiy Jjirga., jse vende al ínfrnul 
precio de 4 ,rs. si» hínvinais sueltas , y\ p;»raH los que. tengan. Já prb 
mera edición y quieran é*Jé»adeniar d  libro con las laminas se 
expenderá el juego de estas á 4 rs., de manera que salé cada b* 
mina ,á 4 ruar tos,.' . ,

A  los que gusten llevarla enciiadernada. con láminas se; M  
hace todavía una rebaja de 2 rs., ademas de los gastos de I* 
encuadernación, dánJoles lá novela y T »s  lániiuas por 6 rs.

. halla de venta en Jas oficina# dd Español, calle del P&t 
■iiirn. 6 , y eir la librería dé Gaspar*y Roig , calle del Príncipe, 
iiúi». 4. . r m;iv,:í ;

Los que soliciten lá obra ó bis láminas en provincia pillen 
hacerlo por medid dé una libranza' por. cb rré^ r y ; 
giro , á favor dél director del Éspánuí, y ¿é Jes ‘mandará «* 
mismo precio que en Madrid, sin franquear.

T E A T R O S
PRINCIPE. A Jas ocho de la noche. , '
J.° Sinfonía .de Ja Gazza; Ladra.
2? La aplaudida comedia en tres actos del 'inpoftfli 

de V ega , i efundida ai efecto por él distinguido escfiloi* Búfl 
Juan Eugenio tlarlzcníjusch , titulada

L A  E SC LA V A  DE SU G ALAN .

O? Sinfonía bailable del maestro Mercadan|e. ¿ *
4? Terminará ei espectáculo con lá graciosa pieza eo up fl®*

to titulada 1 ’   1
¡ Y A  M URIÓ  N A PO LE O N ! _ ......


